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Al margen de la documental aportada a folio 46, se requiere  nuevamente 

al abogado ARIEL ERNESTO ESCALANTE para que, dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, acredite en debida forma que el poder aportado 

al plenario proviene de la dirección de correo electrónico de sus 

poderdantes, para ello téngase en cuenta que el intercambio de mensajes, 

solo proviene de la señora María Nieves Castañeda Potosi y de los 

pantallazos aportados no es posible determinar que el poder que se remitió 

corresponda al que obra en el protocolo.   

 

Aunado a lo anterior, como quiera que el recurso de reposición aportado a 

folio 40 no resulta del todo legible, se requiere al abogado a efectos de que 

aporte un ejemplar que permita la lectura integral del mismo; de igual forma, 

se le conmina para que en lo sucesivo allegue los memoriales en formato 

que permita la lectura del contenido.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 6 de octubre de 2022 
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